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Tingo Maria. 30 de octubre de 2020

VISTO:
El lnforme N" 269-2020-SGT\SV-GSP-MPLP/|M de fecha 19 de ocfubre de 2020. la Subgerencia de

franspo e. Tránsito y Seguidad Vial de la Munic¡pal¡dad Provincialde Leoncio Prado. remile el proyecfo de

diEdiVA dENON\NAdA: "NORMAS PARA A EXPEDICIÓN DE UCENCIA DE CONDUCIR DE U C¿r'.SE

B, EN U NUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO" . para evaluaaón y posterior aprobac¡ón

por resoluc¡ón de alcaldía, solicitando dejar sin efecto la Diect¡va N" 002-2018-MPLP/SGTTSV. aprobada
por Resoluc¡on de Alcald¡a N' 309-201\-MPLP de fecha I de mayo de 2018. y:

CONSIDERANDO:
El art¡culo 194 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peru, noditicado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal Nos

27680. 28N7 y 30305. establece gue las nunicipalidades provinc¡ales y distritales son /os órganos de

gob¡emo local. Tienen autononía politica, económica y adninistrativa en /os asunfos de su competenc¡a,

concordante con el Aft. ll del Titulo Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Munictpalidades N" 27972. Dicha

autonomía radica en la faculiad de ejercer actos de gobierno. admin¡strat¡vos y de adninistración, con

sujeción al ordenamiento jutíd¡co;

De anformidad con lo previsto en el al¡culo lV del Trtub Prelininar de la Ley Wnica b Municbal¡dades

No 27972, /os goó,ernos locales repr§entan al vecindario, promueven la adecuda prestac¡ón de los

servrcios púólims /ocales y el desanollo integral. sostenible y armónico de su circunscipción:

H numeÍal 72.2 del añículo 72" del TUO de la Ley del Procedimienlo Adninistrativo General N" 27444.

aprobado por Decreto Supreno No 004-201q-JUS, establece que: Toda entidad es competente para realizar
las tareas mateiales ¡ntemas necesaias pan el et¡c¡ente cumplimiento de su nisión y objetivos. as¡ como
para la disttibuc¡ón de las atribuc¡on5 que se enuentrcn conprendidas deñrc de su competenc¡a:

Con Resolución Diecloral No 004-2020-MTC-18. se a$obó el Balotaio de preguntas para la evaluac¡ón de

conoc¡m¡entos a posfu/arfes a una licencia de conduci de la clase B categorías ll-A. ll-B y ll-C.
establec¡éndose en el hlículo 1.- Aprobar el Balotar¡o de prcguntas para la evaluac¡ón de conocinientos.-
Apruébese. el balotaio de Neguntas para la evaluaciw de cutociniantx a posfuiantes a una licencia de
conduci de la cla* B cdqoñas ll-a y ll-b: as¡ cuno el balotaio de pregunt§ para la evdueiffi de
@nocim¡entos a p§tulartes a una licencia de conducir de la dase B cdqüía ll{; las misnos que. @mo
Anexos I y . resr€ú¡vanente, toman paie de la pre"§,ente Resducion üredüd y serán de apl¡caciüt a
nivel nacional:

Mediante Resdución ¡le Alcaldía N" ?t052018-MPLP de fecha I de nayo de 2018, ss aprobó la D¡rect¡va

N" AO2.^O1&MWSGTSY,A/ORMASPARAlLÁEXPEDICIÓ¡,IDELICENCIADECONDUCIRDEC¿/'SE
B. EN U MUN tCtPALtDAD P ROV t N Ct AL DE LEONCTO PRADO', (...) :

iN través del tnforme N" 8I2A0-SGTTSV-GSP-MPLP/TM de fecha 15 de setienbre de 2020. la
Subgerencia de Trunspofte. Tránsito y Segurídad V¡al. rccom¡enda dejar sin efecto la direcliva anterior.

aprobada con Resoluc¡ón de Alcald¡a N' i09-201 $-MPLP de fecha I de mayo de 201 8:

Con lnfome N" 0912020-MPLP-GM-GPP-SGDI de fecha I de octubre de 2020, el Subgerente de Desanollo
lnst¡tucional concluye que se ha cunplido con la revís¡ón de la propuesta de la diectiva: "NOR nAS PARA
LA EXPEDICION DE UCENCIA DE CONDUCIR DE U CL/.SE B, EN U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE LEONCIO PRADO" , confome a los criterios de la D¡rect¡va N" Ul -201 +MPLP/A. por lo que recon¡enda
que debe aprobarse ned¡ante resolución de alcaldía:

La Í¡nalidad de ta direct¡va denoninada: "NORMAS PARA U EXPED\C\ÓN DE LICENCIA DE CONDUCTR

proced¡miento. rcquislos condhiones que deben de reunir las personas que postulan a una licencia de

conduc¡r de la Clase B e, sus d,ferentes categorías. para conductores de vehículos menores. previa

aprobac¡ón de los exáñenes conespond¡ent$:
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Máxime. con op¡nión Legal No 33l202oGAJ/MPLp de fecha 23 de oclubre de 2020. el Gerente de Asuntos
J1rldicos lugOo d9 k reuisión del Proyeclo de la citada Directwa formulada por ta Subgerenc¡a de Tnnspofte,
Tránsito y seguidad v¡al. adv¡efte que el proyecto defin¡tivo de la directiva denomiiada: ,,N,RMAS pARA
l/4EXPEDICIONDE UCENCIADE CONDUCIRDE t/'CL,,SEB, EN U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE LEoNclo PRADo", está fümulado de acue''d,o a las noÍnas tegales peftinenles apliubles al caso y a
los lineam¡entos esfab/ecdos en la D¡rediva General No 001-2014-MpLp/A. aprobado por Resoluc¡on de
Alcald¡a No 953-2014-MPLP de fecha 13 de ocfubre de 2014: por lo que. conctuye que es üocedente su
aprobac¡i,n ñediante un acto resolut¡vo de Atcaldía:

Estando a lo expuesto. a la prec¡tada )pinión Legal del Gerente de Asuntos Jurídicos. al proveido de la
Gerenle Mun¡c¡pal, de fechas 23 y 26 de octubre de 2020. cotrespondientenente:

swún las atribuciones conferidas en el afticuto z0 inc¡so 6) de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N.
27972:

SERESUETYE

ARTíCULO PRITTERO.. APROBAR IA DIRECTIVA Tf U.M2$ilPLP\SGT1SY dENANiNAdA:,,,VORiT'AS
PARA U aOEDIC,,ÓN DE I-ICEIfiIA DE CONDUCIR DE U C]-/.SE B, EN U TUNICIPALIDAD
PRovlNclAL DE LEoNclo PRADo", que ñnsta de nueve (N numerales y cincp (5) anexos. /os /rlsmos
que foman pale de la presente Resolución de Alcatdia. debidamente visados por tá Gerenc¡a Mun¡c¡pat,
gerercia d9 Planeañiento y Presupuesto. Gerencia de sev¡cios públicos. y la Subgerencia de Transpófte.
Ttánsito y Segwidad Viat.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR StN EFECTO ta Resotución de Atcatdía N. ilg-201I-MpLp de fecha I de
mayo de 2018. que aprobó la Directiva N" 002-201a-MpLp/sGTTsv 'Normas para la expedrción de licencia
de conducit de clase B. en la Municipalidad provincialde Leoncio prdo,.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR. a la Gerencia Municipal, Gerencia de setyicios púbticos. Gerencia
de Planeam¡ento y Presupuesto. subgerencia de Transpo¡1e Tránsito y seguidad viat. subgerencia de
D$anollo lnst¡tucional. y demá6 áreas peftinentes el cunplimiento del presente ado adninistrativo.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR a ta Subgerencia de tnfomática y s¡stenas para su ptl1LtcAclo/l. en
el poftal de tansparencia de la Municipalidad provincid de Leoncio pndo.
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